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INFORME DE GERENCIA 

Señores 

ACCIONISTAS 

CARGOFARMS DE ECUADOR S.A. 

Presente.- 

Señores Accionistas: 

A continuación presento un informe sobre los aspectos más importantes 
en el desenvolvimiento de la empresa Cargofarms de Ecuador S.A. 
durante el año terminado el 31 de diciembre de 2008. 

ASPECTOS GENERALES 

1. Se aprobó para el Ecuador, por referendo, con un porcentaje superior al 63% la 
nueva Constitución, que desarrolló la Asamblea Constituyente, cuya finalidad es 
proteger más eficientemente a la población y los recursos naturales y actualizar 
las relaciones internas y externas del país. Se inicio el análisis y promulgación de 
leyes y decretos para su implementación. 

2. En el 2008 el salario mínimo sectorial fue de US$200,00. Para el 2009 se fijó en 
US$218,00, lo que significó un incremento del 9%. 

3. Desocupación en Ecuador: Este indicador se mantiene estabilizado con respecto 
a la tendencia de largo plazo. La tasa de desocupación del 2008 está en 7,5%, 
representando un incremento del 0,5% con respecto a 2007. El subempleo se 
estima en el 45%. 

4. La tasa de inflación para el 2008 fue de 8,83%, mientras que en el 2007 fue de 
3,32% en promedio. El sector agroindustrial tuvo un incremento del 15,03% en el 
2008, mientras que para el 2007 fue de 6,77%, registrando importantes 
incrementos en materiales y maquinaria y equipos. 

5. Se aprobó la Ley de Seguridad Financiera que busca fortalecer la supervisión de 
las operaciones bancarias, crear la defensoria del cliente, el fondo de liquidez y 
el seguro de depósito. Esta normativa fue recibida con prevención por parte del 
sector financiero. 

6. La caída de los precios del petróleo y la reducción de las remesas y de las 
exportaciones por la situación mundial general, son elementos que pudieran 
incidir en el futuro económico del país, que en caso extremo podría conducir a la 
desdolarización. 
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reglamentarios, se ponen a disposición de los accionistas desde el 12 de marzo 
de 2009, en el domicilio social de la Compañía. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL 2008 

Los objetivos económicos planteados por las disposiciones de la Junta 
General y el Directorio fueron cumplidos a cabalidad. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y EL 
DIRECTORIO 

Hemos cumplido a cabalidad con las disposiciones de la Junta General y 

las del Directorio. Constancia de lo anterior se encuentra en el informe del 

Comisario que se acompaña. 

INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS EN EL 2008, EN EL 
AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

1. Dado el tamaño y las operaciones que realiza la Compañía el personal 
contratado en forma directa es el mínimo y consecuentemente no 

existen conflictos laborales. 
2. No tenemos asuntos legales, juicios o requerimientos que ameriten 

comentarios especiales. 
3. La casa matriz mantiene una adecuada estructura administrativa que 

- soporta las operaciones que actualmente tenemos más las 

proyecciones de crecimiento futuras. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
Y RESULTADOS ANUALES COMPARADOS CON EL AÑO ANTERIOR 

La presentación de los informes financieros y estadísticos se ha realizado 
oportunamente y el control de las operaciones ha sido mejorado con la 

correcta utilización de los sistemas informáticos. 

Nuestra actividad no requiere la contratación de compañías de seguros y 
no hemos tenido contingencias que informar. 

Forman parte de este informe los estados financieros de la Compañía por 

el año terminado el 31 de diciembre del 2008, debidamente dictaminados 

por el Comisario. Los activos de la empresa pasaron de US$21.847 en el 

2007 a US$19.205 en el 2008. Los pasivos pasaron de US$6. 443 en el 
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La Compañía ha dado estricto cumplimiento a las disposiciones y 
regulaciones establecidas por la Ley de Propiedad Intelectual. En especial, 
los programas de tecnología de información han pagado sus 

correspondientes regalías. 

PROPUESTA PARA EL DESTINO DEL RESULTADO NETO DEL 2008 

Durante el año 2008 la Compañía incurrió en una perdida de US$2.981,46 
y dado que existen suficientes utilidades acumuladas, se debería proponer 

a los accionistas que la mencionada perdida sea absorbida con utilidades 
acumuladas de años anteriores. 

PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA 

De acuerdo con las perspectivas que muestra el sector, se sugiere que en 

el 2009 las operaciones de la Compañía se mantengan como mínimo en 
los niveles actuales, procurando una expansión acorde con el incremento 

operativo de la matriz. 

Hasta aquí, señores accionistas, el informe de labores de la Gerencia 

General que se encuentra a mi cargo, estando dispuesto a contestar 

cualquier inquietud si así se requiere. 

San Francisco de Quito, 12 de marzo de 2009. 

ING. CAMILO ARTEAGA URIBE 

GERENTE GENERAL 
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